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Medellín, 

Señora:
CAROLINA ESTRADA CALLE
Correo electrónico: carestcal@gmail.com 
Medellín - Antioquia

Asunto: Respuesta a pregunta ciudadana hecha en la Rendición pública de 
cuentas proyecto estratégico: Medellín es como Vos.

En atención a su petición, se procede a dar respuesta desde el Proyecto 
Generación de oportunidades para la dignificación y el desarrollo de personas en 
prostitución, de la Unidad de Programas Sociales Especiales (UPSE) de la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, en los siguientes términos:

1. ¿Qué beneficios podrían tener las trabajadoras sexuales de parte de 
la Alcaldía?

Las personas en ejercicio de prostitución reciben una serie de beneficios por parte 
de la Alcaldía,  con el fin de promover su bienestar y garantizar la protección de 
sus derechos. Entre estos beneficios, se encuentra el acceso prioritario a la 
atención en salud física y mental y una atención integral con especialistas cuando 
se amerita.

Asimismo, se brinda acompañamiento de la fuerza pública en los entornos donde 
se ejercen actividades sexuales pagadas. Esto no solo garantiza la seguridad de 
las trabajadoras, sino que también implica la implementación de controles sobre 
la población demandante de los servicios sexuales, con el objetivo de prevenir 
situaciones de violencia, maltrato o explotación. 

Además, los Gestores de Seguridad y los Promotores Locales de Gobierno de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia realizan un seguimiento constante a los 
establecimientos donde operan trabajadoras y trabajadores sexuales. Lo anterior, 
buscando que dichos establecimientos cumplan con las normativas vigentes en 
materia de salubridad, seguridad y bienestar, protegiendo tanto a quienes prestan 
el servicio como a quienes lo solicitan. 
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Otro de los beneficios incluye el incremento de jornadas de sensibilización y 
educación en temas de autocuidado. Estas jornadas están enfocadas 
principalmente en la prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), 
el uso correcto de preservativos y las rutas de atención disponibles en caso de 
emergencias médicas o situaciones de riesgo. Las actividades de sensibilización 
buscan empoderar a las trabajadoras sexuales en el cuidado de su salud y 
bienestar, brindándoles la información y herramientas necesarias para protegerse.

Por último, las personas en ejercicio de prostitución tienen acceso a atención 
psicosocial, tanto en la sede del proyecto "Por Mis Derechos" como en los 
entornos donde ejercen su labor. Este proyecto ofrece a la población beneficiaria 
apoyo psicosocial y orientación sobre rutas de derechos y acceso a servicios, con 
el objetivo de promover su inclusión social y mejorar sus condiciones de vida.

2. Solicita mejor seguridad y/o garantías para quienes ejercen el trabajo 
sexual y que no estén tan expuestas a maltratos o violencias.

En los espacios donde se ejerce el trabajo sexual, se ha orientado a la fuerza 
pública sobre el enfoque diferencial. Además, se han capacitado a algunos 
funcionarios del Distrito en torno a las diversas formas de violencia. 
Adicionalmente, se han realizado microsesiones sobre autocuidado dirigidas a 
personas que ejercen actividades sexuales pagas, con el objetivo de mitigar los 
actos de violencia a los que están expuestas, identificando los lugares, señales y 
formas en que estas situaciones ocurren.

3. ¿Qué otras opciones se les pueden ofrecer a las trabajadoras 
sexuales para que tengan más posibilidades?

Para ampliar las oportunidades de las trabajadoras sexuales, se han 
implementado diversas estrategias que favorecen su desarrollo integral. En este 
sentido, se les ofrece acceso a programas educativos tanto formales como no 
formales, lo que les permite continuar con su formación académica y mejorar sus 
perspectivas laborales. Así mismo, La Oficina del Trabajo del Distrito, ofrece 
orientación para la creación de perfiles laborales y la postulación de vacantes 
laborales para acceder a otro ámbito laboral.
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Además, desde las Dependencias del Distrito, se proporciona formación y 
acompañamiento para la creación y consolidación de proyectos productivos y 
emprendimientos, fortaleciendo sus capacidades en el ámbito empresarial y 
económico. 

Por otro lado, se les proporciona atención psicosocial, cuyo objetivo es abordar 
las secuelas emocionales y sociales de las trabajadoras sexuales, promoviendo 
una nueva proyección de vida que les permita visualizar y alcanzar su desarrollo 
personal.

Cordialmente,

LUZ ANGELA ALVAREZ HENAO
LIDER DE PROGRAMA
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